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DE LA PROVINCIA DE MADRID
-..OVfcRTEMCIA IMFORT&Ktú rStCife D¿ H.V&<,WfCn-¿t TARIFA DE INSERCIONES

»i. ordenas januncios qa« ii»v*n.4« tiMitun«n lo*O»iciaijm se han de msndar *1Jet* Polítíoo raspactivo
Centros ofieialoi.—Ea esta capital, üevade í docnbülo, 2,59 pesetti

mensuales; fuera dé ella, 8,60 a! ajes, 10,50 ai trimestre, 81 a! seinestr» y
42 por ud año. \nuncfos oficiales de pago, línea o

fracción
ídem particulares, Hnea o fracción. ..

(Real orden de 5 d« Abrild« lSSi.X
lie* todos loa ata», excepto lo IubIiim

Particmaretr-rKn esta capital, Ilerado á doaiMíis, 3 pesetas measna-
les jfutía de ella, 4 al mes, l?.sl trime*tre, 24 ti semestre y 48 tiaña.

Se admites suscripciones en Maarid, en Is Administración^e! Boi-«t6*,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fnera de esta capstai, directamente per

medie de carta á la,Administración coa Inclusión dei línporte del tiempo
de abono en etrs &e fací! cobro.

0,50 pesetas
1,00 »

.NAS: PELIGROS, 3, estregado aera
TELEFONí

ma.

SMúmai-o ím;:, 50 céntimas

, Administración de ContribucionesParte oficial estará de manifiesto el proyecto durante
dicho plazo, en ¡a Jefatura de Obras públi-
cas de la provincia, c,li de Serrano, 56,
segunde.

del actual, y hora de las once de su ajaSa-

na, hora en qui se verificará larectificación
del alistamiento, o a los demás actos suce-
sivos del mismo recmpla7o; apercibidos
que, de no verificarlo, les parará elperjuicio

DE LA

S. M alRey D, Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M.!a Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Astarias
e íafaates, continúan sin novedad en su im-
portaste salud.

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la AueustaReal Familia.

PROVINCIA DE MADRID

Madrid, 8 da Enero de 19 17.
El Gobemadsr,

Alejandre Rosselió,
consiguiente.

Villamanriqtje de Tajo, a 10 da Enero
de 1917.

Ley de sg de Diciembre de igio.
—

Im
puesto sobre capital.

(Núm. 16a.) (A.-37-) No habiendo presentado las Sociedades
que a continuación se exprfsan los docu-
mentos que determina el art. ¡s del Real
decreto de 25 >e Abrilde 191 1, de confor-
midad con el art. 16 del mismo, se han gi-
rado provisionalmente las siguientes liqui-
daciones por c¡ año 1914:

El Alcalde,
Féi x Manzanares.

%uiiiamieiil@s (Núm. 189.)

Gobierno civil
CARABAMCHEL ALTO

EL PARDO Por «1 presante se era de comparecencia
en esta Alcaldía para el día 28 del actual, a
las once; el día 18 d- Febrero próximo, a
las siete, y eldía 4 de Msrzo siguiente, a las
nueve, en cuyas fechas y horas tendrá lu-
gar, respectWa nente, ante esta Corporación
los actos de rectificación d4 alistatnieato,
sortea de mozos y declaración de soldados,
a los mazos en ignorado paradero compren
dides en la siguiente rekciin y alistados en
el forondo p«*r este Ayuntamiento y reem-
plazo actual, coa arreglo al caso 5.* del
art. 34 de la Ley.

Ignorándose la existencia y paradero de
I@s mozos que a continuación se expresan.
comprendidos en el alistamiento de este
Real Sitio para el actual reemplazo, así
como el de sus padres o tutores, se les cita
a unos y otros, por medio del presente,
para que concurran a estas Casas Consisto-
riales los días 28 del corriente, 18 de Fe-
brero y4 de Marzo próximos, a los actos ie
rectificación del alistamiento, del sorteo y
de la clasificación de mozos respectivamen-
te, a exponer lo que crean conveniente;
apercibiéndoles que, de no concurrir, les
parará el perjuicio coasiguiente.

Nombre de la Sociedad. —Capital imponi-
ble—Importe de !a liquidación.

—
Provi-

sional al 6 por 1.000.
Unión Carbonera.

—
304.675,01. —

1.828,05

JEFATURA. DE OBRAS PÚBLICASwF FOMEST©
—

AGUAS

Don Antonio González Echart», como
Director Gerente de la Sociedad Hidráulica
Saatiliana, cesioaaria de ¡os derechos del
Excelentísimo señer Marqués deS ntillana,
salicita del Excelentísimo señor Gobernador
cml de la provincia. de Mdrd la concesión
necesaria para derivar del río Manianares
cuatro metros cúbicas de agua por segun-
de, coa destino a usos industriales.

Se proyecta construir una presa de em-
balse de 42 metros de altura en ei sitio de-
nominado Quebrantaherraduras o Gargan-
ta, de la cual arranca el caml de conduc-
ción, que, ciñéndose a la ladera izquierda
del río, termina en un pequeño depósito
partidor que se situará cerca de ia dehesa
deMarzanares,

Electro-Hidráulica delJerte.
—

344.734,43
2,068,41

Debiendo ingresar las referidas Socieda-
des las cuotas correspondientes en la Teso-
rería de la provincia dentro del p azo fijado
en el citado art. 16, a contar de la fecha en
que aparece inscripto el presente requeri-
miento.

Al propio tiempo exhorto y eacargo a
las Autoridades que por la Ley se hallan
encargadas para formar alistamientos de
mozos, qne si en los suyos fuera compren-
dido alguos de los qu-: a continuación se
detallan, con arreglo a los casos 1.°, a.°, 3.0
J 4.' del mismo artículo, me lo partieípen
para su debida elimin-'cióa.

Mozos que se citas
El-Administrador de Contribuciones,

Tomás Conde Hernando, hijo de Brígi-
do y de Raimunda.

Luis González.
(Núm. 183.)

Carmelo Rojo Jiménez, hij© de Máximo
y de Matea. tesorería de f)adenda

Cipriano Moren® Marcos, hija de Ger-
mán y de María.

Carabanchel Alt», u áe Enero de 1917
El Alcalde,

A. Rodríguez

DÉLA

Francisco González Peral, hijo de Euge-
nio y de Tomasa.

PROVINCIA OE MADRID
De dicho partidor arranca la tubería que

termina en la casa de máquinas que se pro-
yaeta a 1» derecha de la carretera provin-
cia] át Colmenar Viejo a Manzanares el
Real, cruzaalo el desagüe dicha carretera
para verter en el embalse producido por la

, pcesa de Garra.

Relación que se cita
Luis Vicente Rodríguez del Amo, hijo

de Vicente y de María.
Francisco Olías Maroto, hija de José y

Ángel Andrés Antonia Ginés Junquera,
kijo de Antonio y Emilia.

Francisco de Paula Pedro Nolasco Rai-
mundo Ruiz, hijo de Antonio y Magda-
lena.

IMPUESTO DM DERECHOS REALES

de Agustina Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-

ElPardo, u de Enero de 1917. Inda se ha dictado la rovidei ciasi

El Alcalde,
Julián García

Eu oaio Do ingoGonzález Cuenca, hijo
Josefa.

19e coniormidad con lo disfLa aixura útil del salto será de 125 me-
itros.

de Maloquics artículo 3o de la ;ón d 6 de Abril
en oí

(Núm. 208.) Juan Orgaz de Daniel y En- te igo<
o de i

Jaro s en el cra-Las obras se ejecutarán
municipal de Manzanares ri

n a término
VILLAMANRIQUE DE TAJO

riqueta
ioo se

Lo L
del púolico poi

1Rea ique Go^zá
Angela.

n, hijo de Eulo
e se anunci?. pai ento En el alistamiento verificado en esta Villa

de la provincia, con objet
icdio del Boletín para el actual reemplazo ha sido empren-

dido, con arregio al caso 5.0 del art. 34 de
ia vigente Ley, el mozo Ja«n Dimane
Garda Hiruela, hijo de Mariano y de Ma-
tilde; e ignorándose .1 par

kz H~r;;ando,

dades o personas interesad *s puedan pre-
sentar ks reclamaciones que co sidérea
pertinentes en este Gobierno civil, en el
término de treinta días, contados desde la
publicación de este anuncio, a cuyo efecte

3ue 1
uitan ín

hijo de
T\ t P'

K »
ro d os mi: a, hijo de Juan

mos, se les cita y emplaza para que com-
parezcan a esta Casa Consistarial e! día 28

Leandra cía e:melí •ÍNÜ:

(Núm. 207.) la y entregúense a la acción ejecutiva loe
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lohayan verificada, se precederá ala amer-
tización áe sus acciones.

crctaría del Sr. Novella, a fin de respen-
der a los cargos qua le resultan en tal causa
e ingrese en la Cárcel Celular.

Madrid, 8 de Enera de 1917.
V.'B.«

El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

respectivo» valores, previos losrequisitos co-
rrespondientes.

Ha de Vallecas, compuesta de planta baja,
distribuida ea cines dormitorios, una sala,
comedor, des cecinas, tienda, sótano, tras-

tienda, una cuadra y dos patio», compren
diendo una superficie de trescientoi nores-
te y un metros sesenta decímetros cuadra-
dos; tasada ea trece milochocientas setea-

ta y cuatro pesetas treinta ycinco céntimos,
correspondiendo a la mitad seis rail norc-
cientas treinta y siete pesetas diez y siete

Madrid, ié de Enera de 1917.
ElPresidente,

Livinio Stayck.

Lo que se hace público ea conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 15 de Fnero de 1917.
El Tesorero de Hacienda,

José María Antel».

(A.-39)

Relación que se cita. HDHl JOMÓME-
El Secretario,

Rcque Novella.
(B.-82.)Zona primera

céntimos.
(Nú*. 155)

Don Fermín Langa.— Antonio Piera .—
Frutos Villagray.

—
Adela Echaz.

—
Ana

Arely.—Anionio Alcubilla.—Ángel, Ernes-
tina, Elias, Luisa, Sólita Armest©.—Enri-
que Gutiérrez.

—V. O. T. de San Francis-
co.

—
Jjaquíi Rubio.

—
Gregorio Martínez.

Ayuntamientos de Orellaaa, Urañuela y

Segunda. Mitad proindiriso de un solar
con fachadas a las calles Real de San Isidrw
y San Ramón 7 a la carrerera que une la
de Madrid a Valencia, también en el barrio
de Doña Carlota, de la Villa ie Vallecas,
que forma un cuadrilátera irregular, con
una superficie de mil trescientos diez y siete
metros sesenta decímetros; tasada es diez
mil dos pesetas cuarenta céntimos, corres-
pondiendo a la mitad cinco ¡siluna pesetas
veinte céntimos.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA HOSPICIO
Rodríguez Vázquez (Antonio), hijo de

Antonio y de Dolores, natural de Monforte
(Lugo), da aiez y ocho años, soltero, cajis-
ta, sin domicilio, comparecerá dentro á»\
término de diez días ante el Juzgade ias-
tructor. del distrito del Hospicio e en la
Cárcel celular a responder a los cargos q«t
le resultas en el sumario que por el delita
de estafa instruye dicho Juzgado bajo elnú-
mero quinientos t cinta y uno d 1 cornéate
año; apercibido que, de no verificado, será
declarado rebelde, yle parará el perjuieia
que hubiere lujar.

CONGRESO

Don Eduardo Chalud y Selá, Juez de ins-
trucción del distrito dtl Cougres».

Por la presente cito, Hamo y emplazo a
Cristóbal N. Hernándea , conocida por
Cristóbal Rey Hernández, naturai de Ma-
drid, hijo natural da Juana Hernández
Hoyos, de estado soltero, profesión alba-
ñil,da veinticuatro años de edad, domici-
liado últimamente en la calle del Río, nú-
rrer© ia, pisa cuarta, procasade y penado
por atentado, comparecerá ea término da
diez días ante el referido Juzgada , bajo
apercibimiento de rebeldía.

Bañover

Zona segunda

La Azucarera de Madrid.
—Lmís Francis-

co del Campa.
—

Encarnación HuTta.
—

Manuel Rodríguez.
—

Ernestina y Teresa
Coldo .—

Teresa Guzmán .—
Romualdo

Coldo. —Eduardo Terado.— Obra P/a de
Saturnino Fernández.

—
Joaquín Cabero.

—
José Joaquía Ruiz.

—
Francisco Aonso.

—

La subasta tendrá lugar baja las condi
clones siguientes:

i.' Se celebrará «1 día diez y nueve de
Febrero próximo, a las diez de la mañana,
doble y simultáneamente, ea la Sala-as
diéncia de estt Tribunal industrial, calle
del General Castaños, núa. i, principa!,
y en la del Juzgado de primera instancia de
Alcalá de Henares, y si resultaren posturas
iguales en ambos Juzgados se abrirá nueva
licitación entre los dos rematantes a&t< este

Trib«nal.

Madrid, 31 de Diciembre de 1916
V.'B,'

ElJuez instructor,
José Oppelt.Zona tercera Madrid, 4 de Enera de 1917.

Sociedad general de Representaciones.
—

Luis Montesino
—

Adela Gregorio Jiménez.
Sociedsd Chueca.

—
El Hogar Español.

—
Aadrés Jiwénez.

—
Ermita Virgen de los

Remedios.
—

Fermín Segura.
—

Congrega
tión Purísima de la Casa de Campo. —

Re-
ligiosas de San Benito.

—
Congregación de

Nuestra Señora del Olvido.
—

Saciedad Ita
liana de Beneficencia

—Aageh Juste.
—

Fé-
lixGómez.

—
La Poderosa.

Eduardo Chalud y Sola El Secretario,
J. María de AntonioEl Secretario, Valdés,

P. S.,
Luis Airarez.

(Nán. íoo ) (B.-53-)

(Nú». 9S.) (B.-5I-)
SANTANDER

a." Para testar parte t* la subasta los
licitadores haa de consigrur ea la asesa del
Juzgado, o acreditaría kaberlo verificad»
en la Caja geaeral, el diez por ciento de la
tasación.

Carrión de la Torre (José) yUrbase Ea-
ris|ue (Emilio», naturales d« Santander y
Madrid, respectirainaate, de estalo solté*
ros, profesién jormaleros, de diez y seis y
diez y ochs años. hi¡os de G'.briel y María
el primero y de José y Francisca el segui-
do, domiciliados últimamente en Gamale-
ño, procesados por robo, cose parecerá» ea
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del Este de Santander, para re-
ducirles a prisión.

BUENAVISTA

Hernández Morales (Joaquín), nataral ét
Muel (Zaragoza), hijo de Braulio y de Ma-
ría, de estado viudo, profesión recadero,

ds cuarenta ycuatro años, domiciliado úl-
timamente en Feñuelas, 16, segando nú
mero 7, procesado per hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instruccióa de) distrito de Buenarista, Se-
cretaria de Don José Dalmau, con objeto
de llevar a efecto su srisiéa, decretada por
la Superioridad.

3." El tipa para la subasta será el de
tasacióa, o sea la cantidad de onee miino
vecientas treinta y echo pesetas treinta y

Zona cuarta

Adela Lamadrid— Jaaa Antonio Maga-
rín.

—
Gabino Nlstal.

—
Fausto Conejo. —

José Huerta.
—

Sociedad Benigno, Salvador
Judet.— Luis y José Vallino.— Capellanía
de Diego Lozano. -Obra Pía de Martínez
Tello

—
Escuelas de Arenas.

—
Real Con-

gregación de Sin Ignacio de Loyola
—

An-
tonio Gálrez.— Conde de Locstelli.—Liceo
Madrileño . —

Me i'ón Pérez . —
Camilo

Ochoa.— Fernando Francisco.

siete cuntíalos

4.* Ne se admitirás posturas que so
cubran las dos terceras partes dtl expresado
tipo.

5.* Los títulos de propiedad de las fia-
cas se hallas suplidos por certificación del
Registro y estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Tribunal, durante les dí¿s

y horas hábilcí a disposición de los licita-
dores, que deberán confornaise coa ellos y
no tendrán derecho a exigirningunos otros.

(Nú», ios.) (B.-55-)

BUENAVISTAMadrid, 9 de Enero de 1917
Félix Jarabe. Rdiegos Gómez (Victoriano), natural de

Madrid, de estado solttro, profesión joraa-
lero, de catorce años, hijo de Victoriano y
Valeriana, domiciliado últimamente e* la
cal e de Serrano, núm. 36, sotabanco, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante «1 Juzgado de instrucción
del distrito de Buenarisia, Secretaría de
Don Antonio Aguilar.

El Secretario,
Jeté DalHaau.

(B.-84.)
Zona quinta.

(Núa. 157.)
Luisa Fernández de Castro .—

Ptdre
Sanz.— R íae! Rodríguez.— Gabriel García.
Melitón Pérez.— Ben<gno Becerra.—Hospi-
tal de Reinosa

—
Re'ig'osas de María, vul«»o

LaEnseñanza.
—

Parraquia de San Francisca
Javer.— Teresiasas Salesianas del Sagrado
Corazón —Luis Calderón de la Barca.—
Manuel Gea*á!ez.

Y6," La comigoación del precio total
del remate se hará ea este Ju?g?do por el
que resulte mejor postor dentro de los echo
días siguientes al de la aprobación de dicho

CONGRESO

Revuelta Martínez (Eugeaio), natural de
Araniuez, hijo de Cesáreo y de María, de
estado casado, profesión jornalera, de trein-
ta y nueve años, estatura regalar, pele y
ojos negros, nariz regular, color bueno, y
viste de artesano, domiciliado últimamente

en la calle del León, 5 (Veatas), procesado
por amenazas ea causa ném. 145 di 1914,
conparecerá ea termine de diez días anta

el Juzgado instructor del distrito del Csn-
gr;so, a ñn de ingresar en la Cárcel a cuas
plir la pena que le fue ¡apuesta, bajo ap*r
cibimiento de ser declarado rebelde .

remate.
Madrid, ie de Baero de ig17Dado en Madrid, a diez de Eaars de aü

novecientos di«z y siete. Félix Jarabo.

P. Calvo y Camina.
El Secretario,

P.S.,
El Secretaria,

Pedro S. CovisaTribunal industrial Manuel Leira.
(B.-é4.)

(C-9-)
BeH Pedro Calvo Camina, Juez de prime

ra instancia, Presidente del Tribunal in
dustrial de esta Corte.

Relieges Gómez (Victoriano), natural de
Madrid, de estade soltero, profesión jorna-
lero, de catorce años de edad, hijo d< Vic-
toriano y Valeriana, domiciliado última-
mente en la calle de Serrano, número jS,
sotabanco, procesado por robo, compareco-
rá en término de diez días ante el Juzgad*
de instrucción del distrits de Buenayistt,
Secretaría de Don Antonio Asuiiar.

La Regeneradora
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Madrid, 8 de Enero de 1917
V.e B.#

Eduardo Chalud 7 Sola.

Hago saber: Que en el juicio seguido
ea este Tribunal a instancia de Manuel
Carpintero Arias contra otros yDen Tomás
Arribas Crespc. sobre reclamación por ac-
cidente del trabaja, hoy en ejecoaón de
sentencia, he acordido la renta en pública
subasta de las dos fincas siguientes embar-
gadas a dicho señor Arribas para el pago
d* la indeai:Jzacién a que ha sido conde-

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 de la ley de Sociedades especia-
les mineras yen la base 6.' d;1 los Estatutos
de esta Sociedad, la Junta directiva de la
misma ha acordado se requiera p:r segunda
vez a los señoies accionistas Don Guillermo
Bernstein, Don tibaldo Fernández, Doña
Gregoria Díaz y señor Conde de Crescente,
para que satisfagan dentro del término de
quince días los dividendos pasivos que tie-
nen pendientes de pago; en la inteligencia
de que transcurrido el plazo legal sin que

El Secretaria,
Roque Novella.

(B.-83.)(Núm. 156.)

Madrid, 10 de Enera de 1917
Félix Jarabe.Lara Merino (Matías), hij« de Ju^n y de

Isabel, natural de Málaga, de estado casado,
profesión torero, de veiatinueve años, do-
miciliado últimamente an la calle del Car-
denal Cisneros, 9, principal, procesado por
lesiones en causa núm. 580 de 1916, com
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del Congreso, Se-

El Secretario,
P. S.,

Manuel Leira
nado.

Primera. Mitad proindiviss de una casa
s ta en la calle de Sm Florencio, señalada
con el número cinc», que hace esquina &la
de San Juan, por la que tiene el número
dos, en al barrio de Doña Carleta, de la Vi-

(B.-63.)
CENTRO

Povedano Arcos (Teodoro) , natural de
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Madrid, de estado soltere, de unos veinti-
trés años, de estatura regular, moreno, c#o
poeo bigote ne^ro, viste como los jornale-
ros, domiciliado últimamente en el pasee
de las Acacias, núm. i3, procesado por
r»»o en causa num. 1.184-1016, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-
gade de instrucción del distrito del Cea-
tro,Secretaría de Don Joaquín Fertir.

la calle de Berruguete; al Este su
segunda entrada, en otra recta
también de fachada de diez y aue-
ve metros veinte centímetros, con
una calle pmicular que carece de
nombre; al Norte o derecha, en-
trando por esta última calle, en
longitud de veintiocho metros
veinte centímetros, con parcela de
Don Luis Talavera. AlOeste, en
etra distancia d« treinta y cuatro
metros setenta centímetros, linda
con otra parcela de esta testamen-
taría y otra de Don Juan P. Pérez
Reina. Esta parcela afecta la fign
ra de un cuadrilátero irregular, y
comprende una superficie de seis-
cieatos treinta y siete metros vein-
ticuatro decímetros cuadrados, que
equivalen a oche mil descientos
pies cuadrados.

Otra parcela de terreno señalada cea elnú-
mero doce, que, como las ante-
riores, se halla situada esta parcela
en el extrarradio y al Norte de
Madrid, a la izquierda de la carre-
tera de Francia o cal e de Bravo
Murillo,distrito de ia Universi-
dad, barrio de Bellas Vstas, deter-
minándose por sus límites, figura

s y superficie en la terina siguiente:
AlOeste, por donde tiene una de
sus entradas en línea de fachada
de diez y siete metros cincuenta
centímetros, con una calle parti
cular que carece de nombre. Al
Suroeste, en otra recta también
de fachada de dos metros, con ca-
lle particular, sin nombre.

AlEste, en dos d stancias, una
de diez metros seseat centímetros
y otra de tres metros sesenta y
cinco centímetros, lindando con
lote número trece de esta testa-
mentaría. Al Norte, en longitud
de treinta y cuatro metros veinti-
siete centímetros, con otra parcela
de Don Juan P Pérez Reina. Al
Sur, en dos longitudes, que mi-
den, respectivamente, once me-
tros y veintis;ete decímetros, lin-
dante con la parcela número
trece de esto testamentaría.

Afecta esta parcela a figura de
un polígono irregu ar, de seis la-
dos, y comprende una superficie
de trescientos noventa ycinco me-
tros cincuenta y tres decímetros
cuadrados, equivalentes a cinc©
mil noventa y cuatro pies cuadra-
dos.

Lafont; al Este, ea leagitud de
doce metros veiaticiaco centíme
tros, cea parctla de Dea Luis Ta-
lavera; al Oeste, por donde tiene
su segunda entrada, coa «na calle
particalsr que carece de nombre;
per Noroeste, ea dos distancias
que midea, respectivamente, diez
metros sesenta centímetros y tres
metros sesenta y cinco centíme-
tros, coa la aatedicka parcela de
esta testamentaría, señalada coa el

se con ellos y sin teaer derecho a exigir
ningunos otros.

Yque continuarán subsistentes las car-
gas o gravámenes anteriores y los preferen-
tes que hubiere a las cestas por que se pre-
cede, debieado aceptarlas «1 rematante y
subrogarse «a la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.Madrid, 10 de Enero de 1917

José Félix Huerta. Y para su publicación ea el Boletín
Oficial de esta provincia, se firaa el pre-
sente en Madrid, a once de Enero de mil
novecientos die» y siete.

El Secretario,
P. D.,

José Medina.
número dece.

Afecta esta figura la de ua po-
lígono irregular de ocho lados, y
comprende una superficie de ¡ai!

trescientos cuarenta 7 nueve Me-
tros veinte decímetros, «qulvalea-
tes a diez y siete mil trescientos
setenta y ocho pies cuadradas.

Otra parcela de terreno, señalada con elai
mero quince, que se halla orenta-
da tasabíén al Norte de Madrid,
en el Extrarradio, distrito de la
Universidad, barrio de Bellas Vis-
tas, coa fachada a la carretera que
va a la Dehesa de la Villa, teaiea
do los linderos, figura ysuperficie
siguientes: Ai priaier lada, por
donde tiene su entrada, lo forma
una recta de fachada de cuartata
y seis metros seseata y seis centí-
metros, a la citada carretera
de la Dhesa, orientada al Norte.

El testera al Sar mide igualdis-
tancia por la fachada antedicha y
linda con terreno de Dan Manuel
Gasildo Crespo; el iado Ckste tie-
ne una longitud de diez y nuev«
metros cincuenta ceatímetrss, for-
mando la fachada a uaa calle par-
ticular sia nombre.

Y,por últiaa®, cierra la figura
el cuarto lado, al Este, coa diez y
nueve metros ciacueata centíme-
tros, y linda coa los terreaos dtl
citado señor Cr«$po. Afecta esta
parcela un figara rectangular, y
mide una superíde de noveciea
tos nueve metros ochenta y siett
decímetros cuadrados, «quivaltn-
tes a once mil setecieatos diez y
siete pies cuadrados.

(B—6a.) V.°B.°
Moya.LATINA

la virtud de providencia dictada con fe-
cha ocho del corriente por el señor Ju»z de
primera instancia del distrito de la Latina
de esta Corte en los autos de juicio volun-
tario de testamentar/a de Don Lázaro Ló-
poz se sacan a la venta en pública y segun-
da «ubasta por término de veinte d/as y ea
las cantidades que se expresarás, las si-
guientes

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(A.-33.)

ALCALÁ DE HENARKS

Daa Miguel Torres Roldan, Jue» de ins~
tracción de Alcalá de Henares y sv par-
tido.

Per lapreseate requisitoria cita, llamo y
emplazo a Santiago Díaz González, de veia-
tiséis aaos, soltero, cantero, veciao de Ma-
drid, calle de Jorge Juan, núra. 94, y Blas
dt la Llama Martínez, casado, albañil, de
ciacueata y dos años, vecino de Madrid,
calle de Méndez Alvaro, cuy© actual para-
dero se ignora, para que ea término de
ocko días, a contar desde su inserción ch la
Gaceta ae Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, comparezca» aate este Jna-
gado a prestar indagítoria y constituirse ea
prisión, en causa que se les s'gae con otros
sobre expendicióa de taonecia falsa en Va-
lleeas; bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes.

Fincas.
pírcela de terreno señalada con elnú •

mero diez, que se halla orientada
en el extrarradio, y al Norte de
Madrid, a la izquierda de la ca-
rretera de Francia, o calle de Bra-
vo Murillo,distrito de la Univer-
sidad, barrio de Bellas Vistas, te
niendo por linderos, figura y su-
perficie los siguientes: linda: al
Este, por donde tiene sa entrada,
en una recta de fachada de diez y
seis metros cincuenta centímetros,
con la carretera de Francia o calle
de Bravo Muriilo,y en otra dis-
tancia de once metros cinco cen
tfmetros, con terreno de Don Luis
Cervero, antes Don Francisco Ló-
pez; al testero y Oeste, en línea
quebrada foimada por dos rectas
que sum^n en junto tre'nta y des
metí os cincuenta centímetros, coa
parcela de Don Juan P. Pérez

Yal propio tiempo encargo a todas las
Autoridades e ¡«dividíaos de la Policía judi-
cial la captura de dichas procesados, remi-
tiéndolos con las debidas seguridades a dis-
posición de este Juzgado.

Dad» en Alcalá de Henares, a a de Enero
de 1917

Reina Miguel Torres
1a medianería derecha, al Nor-

te, linda con dos d'stancias: una,
de veintiséis metros catorce cent í-
metros, con terreno que fue de
Don francisco López, y la otra,
de veintisiete metros cincuenta
centímetros, con terreno de Doa
Luis Cervero, entes de dicha se-
ñor López. Al Sur o medianería
izquierda, en extensión de cuaren-
ta y un metros setenta centíme-
tros, con parcela de esta testamen-
taría y otrs dé Don Luis Talavera.
Afecta esta parcela la figura de un
polígono irregul r de sete Jados,
y comprende una superficie de
novecientos noventa metros cua-
drados, y que equivalen a doce
mi!setecientos cincuenta y cinco
pies cuadrados.

Ira parcela de t rreno señalada con elnú-
mero oace, que se fnlla como la

(anterior en e> extrarradio y alNor-
te de Ma irid,a la izquierda de la
calie de Bravo Murillo,o carretera
de Francia, dis rito de la Univer-
sidad, barrio de B -11 is Vistas, y se
determina por sus linderos, figura
y superficie en la forma siguiente:
al Sur, por donde tiene una de
sus entradas, en una recta de
fachada que mide veintiocho me-
tros veinticinco centímetros, coa

ElSecretan»,
Roque Rffsaes

íNútn. 146.) (B—750
CENTR9Ptsrtas.

La io,m parcela sale a subasta Vieco Roldan (Julio), natural de Madrid,
de estado soltera, profe ion carpintero, de
diez y siete añas, hijo de Tonaás y de Patri-
cia, doraicili do ú titmmente en la calle de
Abascal, 6, segundo derecha, procesado por
tentstiTa de rob» en causa núia 960-914,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgad© de instrucción del distrito del
Centra, Secretaría del señor Pando, a fin
de ser reducido a prisión en la Cárcel de
esta Corte.

La ii."sale a subasta p«r..
La 12.* sale a subasta por..
La 13." sale a subasta por..
La 15.* sale a subasta por..

por. . 8.609,63
4.425 »

1.875»
14.988,53
10.105,93Otra parcela de terrea® señalada coa el nú-

mero trece, que ss ha la también
al Norte de Mad¡id, y en el extra-
rradio, a la izquierda da la carre-
tera de Francia, y con fachada a
la calle de Villauil,h>y carretera
de la Dehesa de la Villa,en el dis-
trito de la Universidad, barrio de
Bellas Vistas; teniendo los linde
ros, figura y superficie que a con
tinuación se expresan; linda: al
Sur, por don te tiene su principal
entrada, en uaa recta de fachada
de cincuenta y ocho metros, con
la carretera de la Dehesa de la
Villa,antes de Vilianil;al Norte,
en tres distancias, una de once
metros, otra de ve nüsiete metros
yde veintiuno ia tercera, con parce
la número doce de esta testamen-
taría, otra da Don Juan P. Pérez
Reina y con casa de Don Manuel

Total pemtas • 49904,0!

Para cuyo remate se ha señalada el día
diez y siete de Febrero próximo, a las tres
de su Urde, en la Sala Audiaacia de esta
Juzgado, y se advierte :

Madrid, 2 de Enero de 1917
José Félix Haerta

Que pueden hacerse posturas per separa-
do de cada parcela de solar; que para to-
mar parte en la sub sta deberán los lidia-
dores consignar previamente «» la mesa
del Juzgado o en el establecí asiento desti-
nado al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de dichos tipoi;
que no se admitirán pasturas que no cu
bran las dos terceras partes de las indicadas
cantidades, pudienJo hacerse a calidad de
ceder el remate a un tercero: que los títulos
de propiedad estarán de t&anifiesto en ¡a
Secretaría del que refrenda para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar
parte en la subasta, debiendo coaforMar-

El Secretario,
P. S.,

José Hurtad©
(B.-65.)

Párez (Segunde), natural de Madrid, de
estado soltero, profesión carpintero, de tre-
ce anos de edad, hijo de Balbina, domiti-
liado últimamente en la calle de Cabestre-
ros, 18, principal interior núm. 4, procesa-
do por tentativa de robo en c msa número
960-914, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritodel Centro, Secretaría del señor Pan-
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con el fin de que cumpla la condena que le

h*sido impuesta por laSuperioridad
Madrid, 5 de Enero de 1917

Félix Jarabo

i En Tirtud á« providencia del señ«r D»a
Miguel Gxjy García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
e*ta Corte, se cita, llama y emplaza a Leo-
nor Rebles, cuyas demás circunstaacias y
actual paradero se ignoran, para que en tér-
miao de segundo día comparezca en dicho
Juzgad*, a extinguir la pena impuesta en

uicio de falt-s núm. 1.369^1191*6; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

non Martín y González, cuyas demás cir-
constancias y actual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día coi»,

parezca en dicho Juzgado a extinguir la pea»
impuesta en juiciode faltas núm- 1.313 de
19 16; bajo apercibimiento de que, si no lo
yerifica, le parará el perjuicio* que hay»

d«Vafin de ser reducido a prisión e« la

Cárcel de esta Corte.
Madrid, 2 de Enero de 1917.
José Félix Huerta. El Secretario,

El Secretario,

P. S.,
José Hurtaí»

P. S.,
Manuel Leira.

(B.^-56.)
(B.-.6.)

BUENAVISTA
Madrííf, 9 de Diciembre de' 1916.

PALACIO V.°B.°
Mesa de Castro (María), domiciliada il-

timamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de int

trucción del distrito de Palacio, para prac-

ticar una diligencia sumarial ea causa por
lesiones, instruida por dicho Juigado.

Madrid; 5 de Enero de 19 17.

En los au¡os declarativos de mayor cuan-
tía, que se tramitan en este Juzgado de pri-

mera instancia del distrito de Bucaavista y
Secretaría de don Antonio A^uilar, a ins-

tancia de din Ildefonso, don Fernando,

don Esteban y doña María Rosa Bueno y
Bueno, y víon Miguel María Bueno y Bue-

no como marido y representante legal de
doña Francisca Bueno y Bueno, contra

don Miguel Banóa Gonzíiez, hoy sus here-
deros, sobre reciaanacióa da daños y p?r

Miguel Gay
Madrid, 9 de Diciembre de 1916

y.'B.'

Miguel Gáy

El Secretario,
Mariano Ordás.

£1 Secretario,
Mariano Ordás

(Nú«a. 5-454-) (B.—2 727.)

(Núns. 5 463.) (B.—2.736.) En virtud de providencia del señor Don
¡Migue Gay y Gaicía Camba, Juez munici-
¡pal suplente del distrito de Chamberí d«
-esta Corte, se c¡ta, Ha a y emplaza a Joa-
quín Matrán Feliú, cuyas demás, circuns-
tancias y actual p:radero se añoran,pa-
ra que en término de segundo día com-
pasea en a cho Juzgado a extinguir lape-.
na impuesta en juiciode falt s número 583
jde 1916; bajo apercibí iiento de que, si no

Jo verifica, Je paraiá e} perjuicio que. haya,

El Secretar!»
Dr. Juan Infante

En virtud de providencia deí
'
señor Don

Miguel G;y y García Csinba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, liarte y emplaza a Do
lores Moyano Rodríguez, cuyas demás cir-

cunstancias y a. tual paradero se ignoran,

para que en término de segunda día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.468 de 1916; bajo ápercibimiemo dequ,,
si no io verifica, le parará el perjuicio que

(B.-67.)

juicios, se ha dictado ia ¡-¡guíenteUNIVERSIDAD
Baldomcro Diez Manso, hijo de Esteban

r Mari

Providencia
Peñafi 1, de estado sol Juez interinó señor Forns.

Madrid, veinte de Sep'iembre de milao-tero, profesión carrero, de rcmunueve an«
>s »*rdos. pekegu ved ntos diez y seis

castaña, nariz re°u ar, catar del rastro mo r presenta 0 a los auto: de sa razón,

reno, procesado por estafa, comparecerá en

término de diez días anie el Juzgado de

iasirucción de! distrito de la Universidad,

entregúese ia copia al Procur; dor señor
Hernando, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo noveno de la Ley de
Enjuiciamiento civil, hágase sfber a do-
na Inés María, coaocida por María Inés
Bañóa y Marín, asistida de su esposo
don Pedro Bañón Pascua!, a don Miguel y
doña Prudencia Bañón Marín, a doña Cele-
donia, conocida por Adoración Bañóa Ma
rio, y a don Máximo, conocido por José
María Bañón Marín; todos en concepto de
herederos de don Miguel Bañón González,

la existencia de este fuicio, citándoles para
que en el término de diez días comparezcan
en el mismo, personándose en forma, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar, a cu-
yo fin se les notificará a toaos ellos esta

providencia en los domicilies que se iadi
can, übráadose para que tenga lugar la ne-
tificación al don José María e? exhorto que
se interesa al señor Juez de primera instan-
cia de Quintanar de la Orden.

—
Lo mandó

y firraa S S.' Doy fé.—Forns.— Ante aaf:
P S., Manuel Leira.

lugar,

láajdrid, 7 de Diciembre de i;16

haya lugarSecretaría da Don Estebaa Unzueta
Maárid, 9 de Diciembre de 191!

V."B.°
Madrid, 8 de Enero de 1917 Miguel Gay
Jasé Manuel Puebla V.'B. # ElSecretario,

Mariano Ordás.El Sícretario,

Esteban Unzueta.
(B.-69.)

Miguel Gay.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 5.410.) (8.—2,706.)

CENTRO (Núm. 5.458.) (B.-S.731.)

Rodrigue* Pérez (María), domiliada últi-
mamente en la calle de Jacemetrezo, 48,
piso segundo, comparecerá el día 31 del ac
tual, a las dos de la tarde, ante ia Sección
primera de la Audiencia provincial de esta
Ccrte, para asistir al juicie eral ea caasa
por incendio núm. 1.001 de 191 5, instruida
ante la Secretaría de Don Ricardo Gémez.

Madrid, 9 de Enero de 1917.

En virtud de pr»videncia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente dei distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza a Beni-
ta Gómez San Marees, cuyas demás cir-
cunstaacias y actuai paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir \a

pena iroputsta en juicio de faltas numere
i.306 üe 1916; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

En virtud de provideacia del señar Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ma-
xisiian» Diéguez Lozaao, cuyas demás cir-

cuastancias y actual paradero se ignoras,
para que en téraaino de segundo día com-

parezca en dicha Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
1.126 de 1916; bajo apercibimiento de que,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

José Félix Huerta
El Secretaria,

P.S.,
Félix Alonso.

(i-70.)

Madrid, 9 de Diciembre de 1916.
V.* B.°Ypara que sirva de céáula de «otilcación

y citación a Don Máximo Bañón María,

c nocid* por José María, cuyo domicilio y
paradero se ignora, expido la presente, que
se insertará ea los periódidos oficiales, ea
Madrid, a doce de Enere de mil noreciea
tos diez ysiete.

Madrid, 9 de Dicieabre de 1916.

V.*B.'
Miguel Gay.

Miguel Gay.
SANMARTINDE VALDEIGLESIAS ElSecretario,

Mariano Ordás,García Ramírez (O. Carlos), Director de
la revista España Contribuyente, cuyas
demás circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en Madrid, calle de Anto-

aio Acuña, núai. 3, principal, procesado
por estafa, comparecerá en termine de diez

días ante este Juzgado de instruccióa para
ser constituido en prisión & otras diligen-
cias.

El Secretario,
Mariano Ordás (B.—2.707.)(Núm. 5.411.)

(Núm. 5 456.) (B.—2.729.)
El Secretario,

Ledo. Antonio Aguilar
(A.-40.)

Ea virtud de prevideacia del señor Des

Miguel Gay y García Camba, Juez muflid-
;pal suplente del disirit© de Chamberí de

•esta Corte, se cita, llama y emplaza a Bal-

'tasar Aparicio González, Gregorio Garcis
López y María Remedios Fernández Esté-
baaez, cuyas demás circunstancias y actua-

les paraderos se ignoran, para que en tér-

mino de segundo día comparezcan en dicho
Juzgado a extinguir la pena impuesta et

juicio de taitas núm. 1.3-8 de 1916; bajo

'apercibimiento de que, si no lo verifican,

¡les parará el perjuicio que haya lugar.

Ea virtad de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-

pal suplente del distritode Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama yemplaza a Serafín
González Manzano, cuyas demás circuns

tancias y actaal paradera se ignoran, para
quo en término de segunda día comparezca
en dicho Juzgad©, a extinguir la pena im-
puesta en juiciode faltas aám. go5 de 1916;
bajo apercibimiento de qae, si no lo ve ifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

JUZGADOS MUNICIPALES

San Martín de Vaideigiesias, 28 de Di
ciembre de 1916 CHAMBERÍ

El Juez de instrucción, En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Luis
López, cuyas demás circuastaac as y actual

Federico Enjuto

P. S. M

Ledo. Francisco Ruibérriz de Torres
ElSecretaria

paradero se igaoraa, para que en término

de svgundo día comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pen» impuesta en juicio

de faltas núm. 1.070 de 1916; bajo aperci-

Madrid, 9 de ©iciembre de 1916

V.*B.e

Miguel Gay.

Nútn. 112.) (1.-7 i-) Madrid, 9 de Diciembre de 1916.
NAVISTA

El Secretario,
V.° B.°

¿ural de Villa- binaiento
el perjuic

Madrid

ue, si no lo verifica, le parará
Mariano Ordás,

Miguel Gay.
o, proíesió haya I ElSecretario,

Mariano Órdáshio Dicientibr-2 '•* iqié (Núm. 5.455.) (B.—2.728.)
b«n

iltiir.amente V.a B.*
Miguel Gay

(Núm 5412) (B.—2.708.)
González, 9,

ElSecretario,

Mariano O.das.
(B.-2.7i8.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita,Lama y emplaza a Ze-

r atentado,

recera én ter iez días ante

el Juzgado instructor del distrito da Buena-

vista, Secretaría de Den Anteni© Aguilar,
(Núna. 5 41® ». Jtt»***<'5


